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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. O P I O Í A L 

Lasloyes, órdenes y anuncios quo hayan de insortar-
to e s IUSBOLKTIKBS oy ic iAiss se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por ouyo conducto Pe pasarán 4 lo» 
Editores de tos mencionados periódicos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN á A D V E R T E V O U EDITORIAT. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

*4r> p t i h t l r c . I n d o i l o s i l i u * i ' i r i - p i o l o - i l n m l n K n » 

tSn *s&» capital, Uovado k domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de pila, 8'50 al mes, i> al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por imano. 

Seadmiton suscripciones on Madrid, en la Administraoiin del BOLKTIM, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, lirootamente por medio 
de earta k la Administración, con i oclusión dol importe dol tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las . j t j « 
sean 4 instancia departe no pobre, so insertaran oficial
mente: asimismo oa&U-ai&r anuncio oonoorniento u¡ ser» 
yioio nacional que dimane de las mismas; pero las d« 
interés particular pagarán 50 céntimos lo poaota por 
cada linea de inserción. 

I ¡Vünaoro WUI- l tot SO e A o d m o i d e p r i m a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 24 de Abril de 1901 

»' :L ESLD . v i A D E L SR. D . SIMÓN S Á N C H E Z 

Soñares que asistieron: 
Arribas.—Baños.— Bulrnás. — Bel-

tráu.— Benito Moreno. — Bernad. — 
Boccheriui. — Campo. — Cárdenas. — 
Cortina.—Cortiuas Porras.— Cuenca. 
—Ghapaprieta.—Darán. — Feruáudez 
Arribas.—García «lo la Rasilla.—Gas 
con.—López G ouzález.—Lucio.—Martí
nez Coulreras.—Peláez.—Pérez Mag-
nín„—Raboso.—Ranero. — Rincón.— 
Romero.—Sánchez Carrascos!.—Va
lero.—Yáuez.— Díaz Agoró (Secreta
rio).—Moutoya (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro y me
día de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Kutrando en el ordoa del día. y de 
conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión permanente de actas, fueron 
aproba las las de los siguientes seño
res y admitidos y proclamados como 
tales Diputados provinciales: 
D. Leopoldo Arribas. 

Augel Pérez Magnfn, y 
Ramón de Cárdenas, 

que representan el distrito electoral 
do Navalcarnero-San Martín de Yal-
aeigleajae. 
D. Lorenzo Cuenca de la Pedraja. 

Felipe Montoya. 
Manuel Carrascosa Burgos, y 
Eduardo Yáñez Carballós, 

que representan el distrito electoral 
de Colmenar Viejo-Torrelaguua. 
D. Sautiago Gascón y Cervautes. 

Enriquo García de la Rasilla, y 
Simón Sánchez y González, 

que representan el distrito electoral 
de Buenavista-Centro, y 

D. Fernando Boccherini y Abenza. 
Jmn Rincón y Sanz, y 
Federico Bedon lo Ramírez do Are-

llano, 
que representan el distrito electoral 
do Universidad Hospicio. 

Se dio lectura del dictamen de la 
misma Comisión de actas proponien
do so apruebe la del Diputado electo 
Sr. D. Ricardo Baños y Herrauz, re
presentante del distrito de Palacio, re
dactado en los siguieutes términos: 

cA la Diputación provincial.=La 
>Comisión permanente de actas, c io-
»sa en el cumplimiento de su deber, 
«ha estudiado con el mayor deteni
miento las actas sometidas á su deli
beración, y muy particularmente las 
•que se refieren á las elecciones del 
•distrito de Palacio, en las que apare* 
>cen como Diputados olectos los seño
r e s D. José Fernández Arribas, «Ion 
•Ricardo Baños, D. Alfonso Díaz Age-
aro y D. Isidro Urbano. = E s esto dis
t r i to el único en que so han formu
lado protestas contra toda la elección 
>y contra la de algunas Secciones, y 
•de ellas ha hecho un detenido estu-
»dio la Comisión que tiene la honra de 
«informar á la Diputacióu, teniendo el 
•sentimiento de no poder aceptarlas 
«con el carácter que se hacen por ab-
»soluta imposibilidad legal, según pa-
»sa á demostrar.«Entiende la Comi-
•sión, y este ha sido su criteri» al re
solver las protestas, que sus faculta-
•des no son instructoras, sino que ha 
«de resolver única y exclusivamente 
«con las pruebas que se hayan lleva* 
>do al escrutinio parcial y á la Juuta 
•general de escrutinio, sin que niu-
»gúu precepto legal le autorice para 
«recibir informaciones testifícalos, ni 
•hacerse cargo de documentos ni 
«pruebas presentadas fuera de los ac
atos que antes se indican.=En esta 
«situación, y estudiada la protesta del 
«Sr. Talavera y otros señores en la 
«que no se hace más que exponer mo-
«tivos, reservando su probanza para 
• más adelante, sin que ajuicio de 
»esta Comisión se haya practicado en 
> momento oportuno, pasa á emitir su 
«dictamen, que espera ha de merecer 
>la aprobación de esta Corporación, y 
>en su consecuencia, y después de ha
b e r estudiado la vigente ley Electo
r a l , el Real decreto de adaptación de 
•la misma de 5 de Noviembre de 1890, 
•el art. 53 y sus concordantes de la 

>vigente ley Provincial, y el 49 y 
•concordantes también del Reglamen
t o de! Congreso de Sres. Diputados, 
»que por analogía puede aplicarse al 
caso que nos ocupa por tener osta 
•Corporación carácter parlamentario, 
•como lo tiene aquel Cuerpo Colegis-
•lador, y estudiado también el Real 
> lecreto do 24 de Marzo de 1891, re
ferente á las elecciones de Couceja-
»les, do cuyos preceptos legales de-
»duce esta Comisión la diferencia do 
• procedimiento y do recursos que con-
•tra las elecciones se coucedeu, se-
»gúu se trate de Diputa los á Cortes, 
«Diputados provinciales y Concejales, 
«dice: que ou la protesta á que este 
•dictamen se refiere se habla de la 
«viciosa constitución de las Mesas 
•electorales, de haber asistido á ellas 
»en concepto de Interventores por-
«sonas que no touíau este carácter, 
«de coacciones ejercidas por depen-
«dieutes de la Autoridad eu la perso-
»ua de algunos Presidentes, y por al-
«gunos de éstos eu los que libremente 
«trataban de ejercitar el derecho do 
«sufragio, de no estar en armonía el 
«resultado de la elección con la ani-
«macióu que á juicio del Sr. Talavera 
«y otros existió eu los Colegios; de no 
«haberse expuesto al público las listas 
«de electores, ni las del resultado de 
«la elección, de la negativa de algu-
«nos Presidentes á expedir las certifl-
«caciones que reclamaron algunos lu-
«terventores, y otros tantos motivos 
«de protesta que llegau á esta Comi-
«sión sin estar debidamente acrelita-
>dos y que aparecen completamente 
«infunda los, según se despreude del 
•conteuido de las actas parciales que 
«se encuentran asistidas de cuantas 
«formalidades externas exige la Ley. 
» = \ n t e estas consideraciones, y te
j i e n d o en cuenta que el procedi-
• miento en estos casos concode un re-
«curso judicial que otorga medios su-
«rlcientes para la demostración de 
«cuantos hechos puedan o-timar los 
«perjudicados, como fundamentales de 
«la nulidad de estas eleccioues, y 
«usando además la Comisión de la fa
cultad discrecional que le concede el 
«artículo 49 de la ley Provincial y el 
»4.° del Reglamento de la Corpora
ción á que tiene el honor de pertene
c e r , para calificar las actas de leves 
•ó graves, según la prudente aprecia-
«cióu que do los hechos haga, ha es

t ima lo como leves los hechos alega
d o s por D. Gabriel Talavera y otros 
«señores contra el acta dol Diputado 
•electo D. Ricardo B A Ñ O 3 Herranz, y 
«propone á la Diputación interina que 
•se sirva aprobarla, y en su conse
cuencia proclamarle Diputado por el 
«distrito do Palacio.» 

El Sr Martínez Contreras preguntó 
á la Comisión si ponía á discusión la 
elección general del distrit) do Pala
cio ou lo que afecta á los cuatro can
didatos ó solamente el dictamen refe
rente al Sr. Baños, porque de la con
testación dependía el giro que habría 
de dar á la discusión. 

El Sr. Bernad, de la Comisión, es
timó que la3 cuatro actas debían dis
cutirse á un tiempo, porque las pro
testas presentadas por el Sr. Talavera 
se retieren á la totalidad de la elec
ción. 

El Sr. Valero, de la Comisión, dijo 
que no existía diferencia entre lo ma
nifestado por el Sr. Martínoz Contre
ras y el Sr. Bernad, y que lo quo se 
iba á discutir erau las actas do1, dis
trito. 

El Sr. Martínez Contreras insistió 
en que si la Comisión permanente 
creía que todas las actas estaban en el 
mismo caso, iba á impugnar la elec
ción, sin que con ello tienda á favore
cer ui á quitar na la á ninguno de los 
candidatos. 

El Sr. Fernández Arribas manifestó 
que siendo él candidato, elegido en 
primer lugar, no podía enconlrarso en 
el mismo caso que los demás, y la di
ferencia podría existir con el que ob
tuvo el cuarto lugar. 

El Sr. Berua 1 dijo que había leído 
el acta protesta del Sr. Talavera, y los 
cargos que eu la misma se formulan 
son de carácter general, y por lo lau
to afectan á los cuatro candidato*. 

El Sr. Valero expuso que euteniíi 
que el ver ladero sentido de la cues
tión era el de que, como sa ha hecho 
cou las actas de los demás distritos, 
se discutiesen una por una, siendo esta 
la verdadera doctrina legal que, tanto 
en el día de ayer como en el de hoy, 
se ha sustentado. 

El Sr. Presidente manifestó que, de
seoso de evitar discusiones que no con
duzcan á un fi i práctico, debíi decla
rar que el dictamen puesto á discusión 
era sólo el que se refería al Diputado 
electo D. Ricardo Baños y Herrauz. 
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El Sr. Martínez Contreras hizo uso 
de la palabra en contra de dicho dic
tamen, manifestando que no habría de 
referirse en la impugnación á la per
sona, porque á todos consta la amistad 
íntima que al Sr. Baños le liga, sino 
á la elección en general, porque así 
se lo han encargado los candidatos so. 
ñores Talavera y Mejía; que esta 
cuestión tenía dos aspectos: uno, el 
que se refiere al acta que se discute 
y otro el de la resolución que pueda 
recae» con motivo de la enmienda que 
ha de presentar; que si se estimau las 
protestas presentadas hacieudo el des
cuento de votos que en ellas se pide, 
se prejuzgaría el cuarto lugar, y así 
iba á tratar, con motivo del acta que 
estaba puesta á discusión, de la elec
ción en general. Leyó las protestas 
en las que constan que óu diferentes 
Secciones electorales se cometieron 
falsedades y en otra votaron más elec
tores de los que la misma tenía, sien
do de parecer que por la Diputa
ción se remitan á los Tribunales de 
Justicia para el esclarecimiento de los 
hechos denunciados, donde segura 
mente los denunciadores presentarán 
las pruebas oportunas; que él no sos
tenía la proclamación de ningún can
didato por la rebaja del número de 
votos, sino declarar nula la elección 
del distrito. Continuando la lectura de 
las protestas se extendió en largas 
consideraciones para demostrar la 
importancia que éstas tienen, las cua
les debió tener en cuenta la Comisión 
do actas, no para dar cabida á ningu
no de los dos protestantes ni quitar á 
ninguno de los electos, sino para anu
lar la elección, que es lo que corres
ponde, en vista do los tamaños abusos 
cometidos y que dicen muy poco en 
pro de la legalidad del sufragio, y ter
minó rogando á la Diputación la anu
lase por no haberse presentado nin
guna protesta que haya contenido tan
tas falsedades. 

El mismoseñor aludió álosSres. Bel-
trán y Cortinas Porras para que ma
nifestasen si era cierto que tales pro
testas no se presentaron cuando fue-
rou elegidos por el distrito de Audien-
cia-Laliua, y al Sr. Yáüez para que 
diga algo acerca do la forma y tiempo 
en que se ha presentado la protesta. 
Añadió que este acto se interpretase 
en el sentido de que sostiene la efica
cia de las protestas, y propone como 
conclusión primera que el expediente 
original pase á los Tribuuales do Jus
ticia y seguuda que la Diputación re
suelva respecto de la elección como 
mejor le parezca, á cuyo fallo habrá 
de someterse. 

El Sr. Valero, de la Comisión, em
pezó por condolerse de que, tratándose 
de una cuestión de suma importancia 
y transcendencia, no hubiesn en el Sa
lón más que un número reducido de 
Sres. Diputados. Terciando en el de
bate dijo que sentía que el Sr. Martí
nez Contreras, con la inteligencia que 
le es proverbial en los asuntos ad
ministrativos y jurídicos, no hubiera 
entrado de lleno en el fondo del asun
to, aduciendo razonamientos y citas le
gales, y se hubiese concretado i dar 
lectura de las protes'as, lo cual uo era 
de extrañar, puesto que, habiendo que
dado sobre la Mesa por veinticuatro 
horas, no ha tenido tiempo para exa
minarlas más que breves momentos; 
que la teoría sustentada por dicho se
ñor era la de querer que á todos los 
candidatos del distrito de Palacio se 
Jes midiese con el mismo rasero» cuan-
(i uo se había hecho con las demás 
actas de otros distrito?; que su diserta

ción sólo había versado respecto á la 
anulación de los votos obtenidos en 
tres Secciones, por afirmarse que al
gunos individuos fueron Interventores 
sin tener condiciones para ello, cuan
do precisamente el Sr. Martínez Con
treras había podido y obtenido que no 
se extendiesen los nombramientos de 
aquellos que no figurasen en las listas 
del Censo; que la Comisión no podía 
declarar graves las actas por no ha
llarse probadas las falsedades que en 
las protestas se dicen cometidas, y que 
igualmente no podía proponer pasase 
el expediento original á los Tribuna
les de Justicia por ser extemporáneo, 
puesto que ya los interesados mani
fiestan en sus protestas haberlo efec
tuado con anterioridad, importando 
tan sólo á la Diputación el juzgar si 
las actas son leves ó graves. 

Los Sres. Martínez Contreras y Va
lero rectificaron, insistiendo en sus an
teriores afirmaciones. 

El Sr. Bernad, de la Comisión, de
fendió la legalidad del dictamen con 
arreglo á las citas legales que en el 
mismo se consignan, entendiendo que 
las cuatro actas deben discutirse á un 
tiempo porque las protestas presenta
das afectan á la totalidad de la elec
ción, y que estas últimas se han pre
sentado fuera de tiempo cuando se 
estaban discutieudo las de otros dis
tritos. Para afirmar su aserto explicó 
el tiempo en que pueden preseutarse 
y ante cuál Autoridad las protestas 
que se presenten, ya se trato de elec
ciones generales, provinciales ó mu
nicipales. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
fué aprobada el acta y admitido y pro
clamado Diputado provincial el señor 
D. Ricardo Baños y Herranz con las 
manifestaciones hechas por el señor 
Martínez Coutreras. 

Se dio lectura de otro dictamen de la 
Comisión do actas proponiendo se 
apruebo la do D. Isidro Urbano y Cal
vo, el *clo por el mismo distrito, y se le 
a imita y proclame como tal Diputado. 
Dicho dictamen está redactado en la 
misma forma que e! del Sr. Baños. 

El Sr. Martínez Contreras dijo que 
nada tenía que decir sobro el dicta
men, porque sentado por la Diputa
ción el criterio con respecto á la ante
rior, á 61 se sometía, considerando 
ocioso reproducir su argumentación, 
pero que, sin embargo, su criterio se
guía siendo el mismo que antes. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Igualmente lo fueron los que se re
fieren á las actas de los Diputados 
electos Sres. D. José Fernández Arri
bas y D. Alfonso Díaz Agero, siendo 
admitidos y proclamados. 

El Sr. Yáñez preguntó si se prorro
gaba la sesióu, y caso de que así 
fuese, se le concediese la palabra para 
otro asunto antes de que se proceda á 
la continuación definitiva de la Dipu
tación. 

El Sr. Presidente contestó que ha
biendo empezado la sesión á las cua
tro y media do la tarde y siendo las 
siete y cinco minutos no habían trans
currido aún las horas reglamentarias, 
y, por lo tanto, podía el Sr. Yáñez ex
planar el otro asunto. 

F.u este momento entró en el Salón 
el Sr. Chapa prieta. 

El Sr. Yáuoz dijo que deseaba saber 
la situación en que estáu los Diputa
dos suspeusos para que puedau inter
venir en la elección de cargos. 

El Sr. Romero dijo que, según el 
art. b.° dol Reglamento para el orden 
de las sesiones y el 51 de la ley Pro

vincial, no puede permitirse que nin
gún Diputa lo haga uso de la palabra 
para tratar de otro asunto, y ruega 
qu* no permitan los Sres. Diputados 
que en una de las primeras sesiones 
se quebrante el Roglamento, sino que, 
por el contrario, se proceda des lo 
luego á la constitución definitiva, ;m • 
diendo ocuparse el Sr. Yáfiez del asun
to en la sesión próxima. 

El Sr. Presidente dijo que, con arre
glo á los artículos invocados, no podía 
conceder la palabra para que se ocu-
paseu de cualquier otro asunto. 

Bl 5r. Yáñez contestó que se trata
ba de un asunto previo respecto á la 
constitución definitiva. 

Bl Sr. Presidente replicó que, no 
estando autorizado para conceder la 
palabra, preguntaba á la Diputación si 
.se la concedía el Sr. Yáfi /. 

El Sr. Romero dijo que el Presiden
te era el único que debía interpretar 
el Reglamento, entendiendo que no 
debía haber discusión. 

El Sr. Yáñez contestó que ni el Re
glamento ni la Ley se oponían á la 
cuestión previa que había plantead"», 
y rogó al Sr. Presidente le manifesta
se cuántos Diputados hay en ejercicio. 

El Sr. Presidente contestó que lo 
estaban todos en cumplimiento de la 
ley por haberse aprobado sus actas. 

El Sr. Bocchorini llamó la atención 
de la Diputación acerca de las mani
festaciones dol Sr. Yáñez, añadiendo 
que esta cuestión no la hubiera traído 
por motivos de delicadeza, pero desde 
el momento en que se había plantea
do para aclarar algo con los Diputados 
suspeusos, rogaba se dedicasen siquie
ra diez minutos. 

En este momento varios Sres. Dipu
tados pidieron hacer uso de la palabra. 

El Sr. Presidente manifestó que, no 
teniendo más remedio la Diputación 
que constituirse definitivamente, se 
veía obligado á retirar la palabra y á 
suspender la sesión por cinco minu
tos para que los Sres. Diputados se 
pusiesen de acuerdo acerca de la elec
ción de Presidente, Vicepresidente y 
Secretarios. 

Los Sres. Boccherini, Peláez, Yá
ñez y Rincón hicierou constar su pro
testa por la anterior determinación. 

Abierta de nuevo, el Sr. Presidente 
manifestó que, faltando solamente dos 
miuutos para terminar las horas re
glamentarias, en cuyo tiempo os de 
todo punto imposible verificar la elec
ción preguntaba si se prorrogaba la 
sesión. 

El Sr. Chapaprieta dijo que él, el 
menos interesado en lo que resulte de 
la elección, estimaba que era necesa
ria la prórroga en bien de la Benefi
cencia, porque la Diputación no puede 
continuar con esta interinidad dejan
do pendientes todos los asuntos, como 
ha ocurrido en el día de hoy con uno 
que se ha presentado en el Hospital 
Provincial, y que, como Visitador an
terior, no se ha atrevido á resolver 

El Sr. Peláez manifestó que el se
ñor Presidente, haco tres miuutos, no 
concedía á uaiio la palabra, y aho
ra se la había otorgado al Sr. Chapa-
prieta; que las dificultades que pue
dan suscitarse en los Establecimientos 
puedeu resolverlas Jos Directores é 
Interventores encargados de velar por 
los interesos de la Beneficencia, y si 
uo, dando cuenta á la Mesa de edad, 
y que entendía que, interpretando el 
Reglamento, no podía proponer la pró
rroga, mucho menos cuando del sem
blante del Sr. Presidente se despren
de que uo es partidario de ello. 

El Sr. Chapapriota dijo que si se tra

taba de una cuestión de orden, con
signándose en el Reglamento que la 
Mesa puede preguntar si se prorroga 
la sesión, como el también lo propone 
la Presidencia debe sujetarse á lo que 
se acuerde. 

El Sr. Rincón dijo que, habiendo ter
minado la hora reglamentaria, es 
ociosa ó inútil la disensión. 

El Sr. Chapaprieta hizo constar qu 0 

su prepuesta para la prórroga de la 
sesión la había hecho tres miuutos an
tes de terminar las horas reglamenta
rias. 

El Sr. Presidente dijo que dos -an
do complacer á to los había consenti
do que hablasen, pero ajustándose al 
Reglamento, preguntaba si se prorro
gaba la sesión. 

El Sr. Rincón dijo que la Mesa de
bió haber hecho la pregunta antes de 
terminar las h^ras reglamentarias. 

Hecha la pregunta corresp anuente, 
el Sr. Peláez hizo uso de la palabra 
para una cuestión de orden, manifes
tando que si el Presidente no era par
tidario de la prórroga no tenía para 
qué hacer la pregunta, y añadiendo 
que, aunque en el día de hoy se eligie
se la Mesa, no existían Visita lores en 
1 ^Establecimientos,puesto que habría 
que elegir primero la Comisión de Be
neficencia, y por tatito se encontraban 
sin resolver las dificultades á que el 
Sr. Chapaprieta se había referido, y 
que rogaba á los Sres. Presidente y 
Chapaprieta no insistiesen en su peti
ción, pudiéndose verificar la olección 
en el día de mañana. 

Bl Sr. Presidente dijo quo con la 
discusióu habida transcurrió la hora 
reglamentaria sin conseguir quo se 
prorrogase, y rogaba á los Sres. Dipu
tados que, teniendo en cuenta su edad 
y el cariño que le profesan, se aplace 
la sesión para el día de mañana, en la 
seguridad de que habrán de ser elegi
dos los mismas candidatos. 

Kl Sr. Chapaprieta d'jo que con su 
petición creía cumplir uno de sus de
beres, y que por la Mesa se haga la 
pregunta, en la seguridad de que ha 
de conformarse si en la votación se 
queda solo. 

El Sr. Peláez dijo que n J estando la 
Diputación constituida definitivamente, 
y estando todos de acuerdo, rogaba al 
Sr. Presidente levantase la sesión por 
no tener competencia en los actuales 
momentos para acordar la prórroga. 

El Sr. Presidente expuso que, insis
tiendo algunos Sres. Diputados, pre
guntaba si se prorrogaba ó uo. 

Los 9res. Peláez y Rincón hicieron 
constar su protesta de que se hiciese 
la pregunta un cuarto de hora después 
de terminar la reglamentaria. 

Habiéndose pedido por varios seño
res Diputados que la votación fuese 
nominal, los Sres. Peláez y Rincón hi
cieron constar de nuevo su protesta 
á la uulidad de la misma. 

El Sr. Valero dijo que, habiendo em
pezado la sesión á las cuatro y media, 
y suspendida que fué, se había reanu
dado después de terminar las horas de 
regla me uto. 

El Sr. Chapaprieta manifestó que, 
al hacer uso de la palabra para pedir 
la prórroga, había dicho que faltaban 
tres minutos y que se procediese á 
votación; que podría levantarse la se
sión, pero que mañana presentará una 
moción de censura coutra la Mesa por 
vulnerarle en su derecho. 

Bl Sr. Valoro dijo que la personali
dad del Sr. Presidente teuíí suficiente 
experiencia para tener valor de sus 
actos, y debía importarle muy poco de 
las protestas que se hicieseu. 
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Acto seguido, el Sr. Presidente le
vantó la sesión, señalando como orden 
del di'a para la de mañana la constitu
ción definitiva de la Diputación.=R1 
Diputado Secretario, Montoya. 

223.—998. 

ayuntamientos 
MADRID 

Secretaría 
Esta Excraa. Corporaoión ha acordado 

saoar á pública subasta el suministro 
de carne para la9 cenas de I 0 9 acogidos 
en el primer Asilo de San Bernardino, 
durante el presente aflo de 1901. bajo el 
tipo de dos pesetas el kilogramo. 

Los Imitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la oanti-
dad de 135*40 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
sando a los respeotivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante 'a defi
nitiva de 270'80 pesetas, que le será de
vuelta á la terminación del oon trato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 30 de 
Mayo de 1901, á las diez y seis, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidenoia del 
Excmo. Sr. Aloaldo ó en quien al efecto 
delegue y oon las formalidades del ar
tículo 17 de la Instruoción de 28 de Abril 
ae 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretarla 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
trece á quinoe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Los Imitadores que asi lo prefieran p o r 
drán presentar sus proposiciones cerra
das, durante los diez dias que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en nn buzón espe-
oial existente en dicha oficina, previa 
diligencia de registro, hasta el dia de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y .en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los licita
dores en el aoto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la oelebraoión de esta subas
ta deberán presentarse en los oinoo pri
meros dias siguientes á la fecha del pre
sente anunoio en e' Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admitirá 
niuguna y seguirá sus trámites el expe 
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oonocimiento, 

Madrid 13 de Mayo de 1 9 0 1 = E l Secre
tario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(quedobora oxteniersa on papal timbrado del 
Estado de la olaso 1 1 . * , y al presentarse llevar 
©«arito on el sobro lo s¡K<iionte: "Proposición 

para opear a U. «ub&»ta de..,,) 
D... , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públloa licita
ción del suministro de carne para las 
oenas de los acogidos en el primer Asilo 
de San Bernardino, durante el presente 
alio de 1901, anunciada en el B O L E T I N O F I 

C I A L de la provincia en e! dia... de..., confor
me en un lodo oon las mismas, se oom 
promete á tomar á su cargo dioho sumi
nistro con estricta sujeción á ellas por 
(aqui la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de.. . tanto por 
oiento en letra... en los precios tipos). 

( F e c h a y firma del proponente). 
2 2 5 . - 4 3 . 

Secretaria 
Como ampliación al anuncio publicado 

en la Qaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia en los dias 21 y 23 
de Abril último respectivamente para la 
subasta de la constrncoión de un edificio 
destinado á diferentes servidos munici
pales en el distrito de la Latina, se hace 
saber al público, por disposición de la 
Alcaldía-Presidencia, que el plazo de eje-
oución de dichas obras será el de un año, 
á contar desde el día en que se firme la 
escritura correspondiente. 

Madrid 13 de Mayo de 1901 .=»E1 Secre
tario, F. Ruano. 225.—42. 

Registro ríe la Propiedad del Mediodía 
B I A D R i n 

D . Cipriano Rico y Arias, Registrador 
de la Propiedad del distrito del Mediodía 
de esta corte. 

lingo saber: Que por O. Vicente Turón 
y Boscá, Procurador en ejerciólo de los 
Tribunales de eata capital, en represen
tación de D Julián García Vázquez, ma
yor de edad, soltero, cerrajero y de esta 
veoindnd, se ha presentado en este Re
gistro un escrito para que se incoe un 
expediente de liberación referente á un 
solar sito en la misma y su oalle de Bue-
navista. números 30 moderno y 7 anti
guo de la manzana 33, que ocupa una 
superficie de 1.569 pies y medio ouadra-
dos, equivalentes á 121 metros 85 deoi-
metros, 55 centímetros y 90 milímetros 
cuadrados, y linda por su derecha salien
do con casa de D. Sebastián del Campo, 
por la izquierda con otra del D. Ricardo 
Nifio y por la espalda ó testero con otra 
de D. José Valenzuela. 

La expresada finca está gravada con 
la carga de farol y sereno, su capital 
1.000 pesetas, perteneciente á D. Juan 
Manuel de Urquijo y Urrutia. la cual ha 
de quedar vigente á pesardelaliberaoión 
pretendida. Y también lo está oon las si
guientes de que se pretende liberaotón 
un censode 4 825 reales, mitad de otro 
de 9.650 reales á favor de las Memorias 
de Alejandro Ugalde y doña Eugenia de 
Aloarria, y 1.700 reales 71 céntimos, du
plo oapital de un oenso perpetuo de ocho 
reales á favor de Melohor Pinedo, men
cionadas en la escritura otorgada en Ma
drid el 30 de Diciembre de 1856 ante el 
Esoríbano ü . Pranoisoo Seco de Cáoeres 
al comprar la finoa de que se trata don 
Mariano Quesada, quien se reservó 2.140 
reales para responder de cualquier re
clamación que pudiera hacerse por con
tribuciones ú otras cnusas. 

T para que pueda llegar á conoci
miento de loa interesados desoonooidog 
á quienes pueda perjudicar la liberación 
pretendida, se hace notorio por el pre
sente, advirtieodo que los que se orean 
oon derecho á oporerse á la misma libe
ración habrán de hnoer uso de su dere-
oho ante el Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta oorte, á 
que corresponde dicho solar, en el plazo 
de noventa días; apercibidos que, de no 
hacerlo, se tendrán por extinguidas di
chas cargas, como así bien oualquiera 
acoión rescisoria ó de otra clase que pu
diera afeotarla en cuanto á tercero que 
después adquiera dominio ó derecho real 
sobre la finca que se libere. 

1 lado en Madrid á 14 de Mayo 1901. 
Cipriano Rioo. 

20.—P. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Andrés Isidro Aguilar y Garda, 

Oficial de Sala de la Audienoia de Ma
drid. 

Certifico: Que visto en Sala segunda de 
lo oivil do esta Audienoia el juicio de
clarativo de mayor cuantía que luego se 
menoionará, so ha dictado la sentencia 
onyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

Sentencia nüm. 15. - E n la villa y cor
te de Madrid á 4 de Mayo de 1901. En el 
fuloio deolarativo de mayor ouantía que 
ante Nos pende procedente del Juzgado 
de primera instanoia del distrito del Cen -
tro, seguido entre partea, de una, como 
demandante, D. José Villanova de Cam
pos, Ingeniero y vecino de Santander, 
representado por el Proourador D. Ángel 
Calvo y dirigido por el Letrado D. Ri
cardo Aporici y Soriano, y de otra, como 
demandados, dofla Dolores de la Cuadra 
y Carrascosa, mayor de edad, viuda, 
propietaria, D. Franoisoo Villanova de 
la Cuadra, Abogado, D. Juan Villanova 
de la Cuadra, propietario, los tres veci
nos de esta oapital, representados por e. 
Proourador D. Pedro Rmiirez y Gonzá" 
lez y dirigidos por el Letrado D. Fran
oisoo Bergamin, y doña Isabel Roma Ra-
tazzi, como ouradora de su esposo don 
Luis Villanova de la Cuadra, respeoto de 
la oual se han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal por su 
ausenoia y rebeldía, ouyos autos sobre 
pago de pesetas fueron remitidos á esta 
Superioridad en grado de apelación in
terpuesta contra la sentencia en ello* 
dictada. 

Fallamot: Que debemos condenar y 
condenamos á los demandados dufia Do-
loros dé la Cuadra, viuda de Villanova, 
doña Isabel Roma Ratazzl. como ourado
ra de D.Luis Villanova de la Cuadra, 
D. Franoisoo y D. Juan Villanova de la 
Cuadra, á que en el término de quinto 
dia satisfagan al demandante D. José 
Villanova de Campos, en proporoión de 
una mitad la primera y por iguales par 
tes los demás en la otra mitad restante, 
la suma de cuarenta y tres mil ochocien
tas setenta y oinco pesetas oobenta y 
oinco céntimos, se absuelve asimismo á 
los demandados en los demás extremos 
que oomprende la demanda y al deman 
dante D. José Villanova de Campos de la 
reconvención deduoida contra él por los 
demandados sin hacer expresa condena 
de costas. En lo que la sentencia apelada 
esté conforme oon ésta la oonflrmamos, 
y en cuanto no la revocamos Asi por 
esta nueatra sentencia, ouyo encabeza
miento y parte dispositiva serán publica
dos en los periódicos oficiales por la re
beldía de la demandada dolía Isabel Ro 
ma Ratazzi, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Joaquin Marión.=»Seb.is 
tián Carrasoo. = Franoiso Armengol,= 
Evaristo de la Riva. = M. López de Sáa 

Y para que sirva de notificación en 
forma á doña Isabel Roma Ratazzi, hago 
pública la anterior sentencia en los pe 
riódicos oficiales por medio de la pre
sente, que firmo en Madrid á 10 de Mayo 
de 1901.=Andrés Isidro Aguilar. 

19.—P. 

Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia de 11 del oo-
rriente mes, dictada por el Sr. Juez mu
nicipal é interino de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta oa
pital, en el expediente promovido por 
D. Salizo Estruoh y Casas en concepto de 
albicea testamentario de D. José Ma
nuel de Dueñas y Éntrala, sobre autori
zación para enajenar los bienes de la tes
tamentaría de dioho señor, se sacan á la 
venta en públioa y voluntaria subasta 
las siguientes fincas, sitas en término de 
Léganos: 

Poaotaa. 

Una tierra de labor, de oaber 
ocho fanegas, nueve oelerai-
nes y 24 estadales, al sitio de 
la Diezinería, c unino de Ge-
tafe. en la cantidad de 1.874 • 

Otra tierra inmediata á la ante
rior, en el mismo sitio de la 
Diezinería, de oaber una fane
ga, en la de 176 

Otra tierra al sitio de las Lagu
nas, de oaber tres fanegas, 
10 celemines y cinco estada
les, en la de 676 

Otra ídem en el mismo término 
que llaman Prado Grande, de 
oaber cuatro fanegas, un cuar
tillo y oinco estadales, e n . . . . 296 

Otra ídem al sitio de Cuartejón 
ó las Casas, muy próxima al 
pueblo, de caber cinoo cele
mines y siete estadales, en 
la de 109 

Otra ídem liamada la Obera, en 
el sitio de este nombre, de oa
ber oouo celemines, oinoo es
tadales y un tercio, en 113 

Otra ídem próxima á la anterior, 
en el mismo sitio, de caber dos 
fanegas, dos celemines, 23 es
tadales y un tercio, en 490 

Otra ídem en el mismo término 
que la anterior, de oaber 10 
celemines y 28 estadales, en. 185 

Otra ídem en el sitio llamado el 
Beroial, de oaber 12 fanegas 
y Beis celemines, en 390 

Y otra Ídem al sitio llamado Por
tillo, de oaber cuatro fanegas, 
en 706 

T O T A I . . 4.519 

Para su remate se ha señalado el día 
10 de Junio próximo, á las catorce horas 
del mismo, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, hasta ouyo dia se hallarán de 
manifiesto el expediente con los títulos 
en la Escribanía del Aotuario; y se ad
vierte que las expresadas finoas se su
bastarán en un solo lote si hay quien 
haga postura á todas ellas, ó separada
mente una por una en caso contrario, 
siendo preferido el que puje ta totalidad 
de las fincas; que'no se admitirán postu
ras en oantldad inferior al preoio en qne 
dichas fincas salen á subasta; que para 
tomar parte en ésta ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 respectivo de las finoas á que 
hagan licitación, y que los que se intere
sen en la adquisioión no tendrán dereoho 
áexigir más títulos de propiedad que los 
existentes en la Escribanía del Aotuario. 
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Madrid 13 de Mayo de l901 .=Jnan de 
Ci8neros.=El Esoribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. 

18 —P. 

D. Juan do la Cruz Cuneros y Tirado, 
Jaez de primera instancia é instrucción 
interino del distrito de la Universidad 
de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Emilia Novel Orihnel, bija de Calixto 
y Felisa, viada, modista, de treinta y 
ooho años, que habitó en la Cata Baja, 
núm. 41. entresnelo, en compañía de Ce
lestina Paello Jaime, ignorándose sa ao 
tnal paradero y panto probable donde 
se enouentre, procesada por el delito 
de harto á Emilia Rodríguez Oaroia, 
para qae en el término de oinco dina, 
oontados desde el siguiente al en qae e s 
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 

calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarla el auto de procesamiento 
oontra ella diotado en dioha oausa y re-
oibirla indagatoria; apercibida qae, de 
no verificarlo, será doolarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polloia judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, ou-
yas sefias personales son: estatura baja, 
morena, pelo negro, regulares carnes, 
tiene la booa saliente y un lunar pequeño 
encima de la ceja derecha, viate de tato, 
unas veces con pañuelo al cuello y otras 
con mantilla, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 9 de Mayo de 1901.=» Juan de 
Cisnero5.=El Esoribano Fermín Suárez y 
Jiménez. 

2 2 5 . - 5 5 . 

NUMERO 
4e 

orden 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1898 á 1 8 9 9 , se sacan á pública segunda subástalos 
bienes inmuebles que a continuación se expresan: 

N T M E R O 
de 

o H e n 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 

1 |D. Patricio Alcaraz.—Una casa ventorro en la carretera de Ma 
drid: linda fachada la carretera, derecha camino de la fabri
ca de loza, izquierda y testero tierras de labor 

I 13 |Doña María Alcaraz Lillo.—Una casa en la calle de la Satería, 
núm. 5 : linda fachada la calle, derecha María Juana Embra, 
izquierda esta hacienda y testero herederos de Bonillón 

i |D. Francisco Alonso.—Una casa en la calle de la Torre, núme 
ro 2: linda Saliente Lucas Alonso, Mediodía Vicente Alvarez, 
Poniente la calle y Norte Rafael Villa 

5 24 |Doña Eusebia Avila.—Una casa en la calle de San Francisco, 
número 2 1 : linda derecha Eduardo Goyena, izquierda Juan 
José Jiménez y testero Antonio Mingo 

71 |D. Vicente y María Cámara.—Una casa en la calle de Don Eduar 
do, núm. 15: linda derecha Ramón López, izquierda Antonio 
Higuera y testero Simeón Sanz; inscripta á nombre de doña 
Cristina Rodríguez Soler 

|D. Francisco Dana.—Una tierra en este término y sitio llamado 
el Cerro del Águila, de tres fanegas: linda Saliente Francisco 
Alvarez, Mediodía Juan Bautista Menvielle, Poniente JoséFol 
güeras y Norte cañada del Santísimo 

24 79 |D. Aquilino Delgado. —Una tierra en este término y sitio Ha 
mado Puente de Padrillo, de cuatro fanegas, quivalente á una 
hectárea 36 áreas y 96 centiáreas: linda Norte Mariano Roldan y 
Saliente y Oeste carretera de Castellón 

44 13ófO. Lorenzo Gutiérrez.—Una tierra en Valdelaculebra, de dos fa 
negas y seis celemines, equivalente á 85 áreas y 60 centiáreas: 
linda Saliente Manuel Gutiérrez, Mediodía Doroteo Garda, 
Poniente Luis Folgueras y Norte Aviles 

|D. Luis Hernández. - U n a tierra en el camino de Valderribas, 
deuna fanegayseis celemines, equivalente á 51 áreas y 36 cen 
tiáreas: linda Norte Duque de Sevillano, Saliente esta hacien 
cienda. Este vereda de Foniarrois y Oeste Sr. Marqués de 
Claramonte 

52 i64]Doña Josefa l o a r e s . — U n a casa en la calle de Madrid, núm. 10: 
linda derecha viuda de Vélez, izquierda calle del Viento 
testero Agustín García. , 

|D. Celestino Jordán.—Una tierra en el Cerro del Águila, de tres 
fanegas, equivalente á una hectárea dos áreas y 72 centiáreas 
linda Saliente D. Juan Uceda, Poniente Sra. Condesa de 
Revillagigedo. Norte y Mediodía la misma 

205]D. José Ruipérez.—Una casa en la calle de las Aguas, núm. 3: 
linda fachada la calle, derecha Antonio García, izquierda José 
Lozano y testero el mismo 

207 |D. Aniceto Moraleja.—Una casa en la calla de Santa Teresa, nú 
mero 7: linda derecha Eladio Martínez, izquierda Juan Ruiz y 
testero María Espiga • . . • 

64 |D. Eustaquio Martínez.—Una tierra en este término y sitio lla
mado la Vereda de Buen Año, de dos fanegas y seis celemines, 
equivalente á 85 áreas y 60 centiáreas: linda Norte el Estado, 
Sur la vereda. Mediodía Luis Bruguera y Poniente el Estado. 

85 |D. Mariano Orejón.—Una tierra en la Concordia, de cinco fa
negas y seis celemines, equivalente á una hectárea, 88 áreas y 
32 centiáreas: linda Norte Ramón Siera, Sur y Oeste Felipa 
Alvarez 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 
VALORACIÓN 

PosoUa Ciat,. 

302 

385 

D. Julián Rodríguez.—Una casa en la calle del Peine, núm. 1 7 : 
linda derecha y testero Juan Bautista Menvielle é izquierda 
Benito Pereira . 

D. Benito Romero.—Una casa en la calle de Arganda: ¡inda de 
recha y testero Marqués de Guadalete é izquierda Gregoria 
Olivares 

D. Juan Rodríguez Sanz.—Una casa en la calle de la Torre, 
número 2: linda derecha Vicente Alvarez, izquierda y testero 
Francisco Alonso 

D. Pío Rebollo.—Una tierra en este término y sitio llamado el 
camino de Hormiguera, de cinco fanegas y cuatro celemines, 
equivalente á una hectárea 82 áreas y 61 centiáreas, que Un 
da Sur Vereda de Murcia, Mediodía camino. Poniente Manuela 
Vidales y Norte Sr. Conde de Oñate 

Doña Eusebia Camacho.—Una casa en la calle de Vallecas: lin
da fachada la calle, derecha Ernesto de Castro, izquierda calle 
de Mejorada y testero la de Julián 

D. Benito Garriga—Una tierra en las canteras de Maltrán, de 
cuatro fanegas, equivalente á una hectárea 36 área, y 96 cen 
tiáreas: linda Mediodía Vicente González, Poniente Sr. Mar 
ques de Sevillano, Sur Sra. Condesa de Torres y Norte Jo 
sé Sánchez . 

D. José González Montalvo.—Una tierra en este término y sitio 
llamado Valdelaculebra, de dos fanegas, equivaler.te á 68 
áreas y 48 centiáreas, sin que consten linderos en el amula 
ramiento » 

Doña Margarita González.—Una tierra en este término y sitio el 
Palomar de Rivera, de cinco fanegas y nueve celemines, equi
valente á una hectárea 9 6 áreas y 88 centiáreas: linda Norte 
y Este un tejar. Sur y Este Salvador Peidro, Sur y Oeste jardín 
del Señorito y Norte y Oeste Manuel Medil 

D. Gregorio Irueste—Una tierra en este término y sitio los Ca-
r-ascalejos, de seis fanegas y dos celemimes, equivalente á dos 
hectáreas 11 áreas y 14 centiáreas: linda Norte José Pinilla, 
Sur y Mediodía Juan Sevillano y Poniente tierra sin labrar; 
hipotecada en favor de D. Juan Pérez, vecino de Madrid, ; 
D. Manuel Maldonado, vecino de Doranca 

D. Eleuterio Jiménez.—Una tierra en este término y sitio Ha 
mado la Mesa del Margen, de cuatro fanegas y seis celemines, 
equivalente á una hectárea, 54 áreas y ocho centiáreas: linda 
Nur.e camino de Yeseros, Mediodía el de las Cambroneras 
Oeste Luis Santana y Poniente Julián Fernández 

D. Eugenio Lójez.—Una casa en esta población y su calle de 
Viltaverde. núm. 1 linda fachada la calle, derecha Luis Bru 
güera, izquierda Marqués de Salinas y testero Juan Villalva.. 

D. Ricardo Manzano.—Un terreno en este término y sitio llama 
do Barrio de Doña Carlota: linda Nort'j arroyo de la Enco 
mienda, Mediodía, Sur y Poniente Eduardo Goyena; afecta 
á un censo reservativo 

D. Juan Martin Echegaray.—Una tierra en este término y sino 
el Alto del Espinillo, de cuatro fanegas y seis celemines, equi 
valente á una hectárea, 54 áreas y ocho centiáreas: linda Oes 
te Antonio Roldan, Mediodía herederos de Narcisa Pinilla ; 
Norte Marqués de Claramonte.. 

D. Antonio Pardo y Borja (testamentaria).—Una tierra en este 
término y sitio llamado Valdehoyos, que linda Norte y Sur Ni-
casia Fernández Mediodía José Ramón L a r r a y Poniente 
Duque de Hijar 

D. Baldomero Palón.—Una tierra en este término y sitio llamado 
el Arroyo Abroñigal: linda Norte el camino de Santa Catalina, 
Sur Condesa de Arcos, Este y Oeste Molinuevo; inscripta á 
nombre de D. Miguel y Emilia Palón González , 

Doña Balbina Palomino.—Una casa en el barrio de Nueva Nu 
mancia, sin que consten linderos en el amillaramicnto; Ins 
cripta á nombre de D. Francisco Javier de Oíaola 

Doña Cristina Rodríguez Soler.—Una casa en el barrio de Doña 
Carlota, calle de San Francisco, núm. 4: linda derecha Enri 
que Méndez, izquierda Celedonio Ortega y testero Fran 
cisco del Rio 

Doña Antonia Ramos.—Una casa en el Arroyo Abroñigal y ca 
mino de Valderribas: linda derecha Mariana Carpi y testero 
tejar de los Pastores; inscripta á nombre de doña Antonia 
Campos Carpi 

D. Francisco Rozabal.—Una tierra en este término y sitio camino 
de Arganda, de siete fanegas, equivalente á dos hectáreas, 
39 áreas y 63 centiáreas: linda Norte Rouse, Sur Marques de 
Canillejas, Eile Enrique Morón y Oeste Manuela Vidales . . . . 

D. Victoriano Santos García.—Una tierra en el barrio de Doña 
Carlota: linda Norte arroyo, por les demás puntos Eduardo 
Goyena 

Hospital de San Ignacio.—Una casa Hospital en la calle de Pinto, 
de esta villa, sin que consten linderos. 
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La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 20 de 
Mayo de 1 9 0 1 , á las ocho de la mañana, en conformidad a lo dispuesto en 1 ' Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L 

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Vallecas á 5 de Mayo de 1 9 0 1 . = E l Agente ejecutivo, Vicente Baca. 
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Escuela Tipolitográfica del Hospicio, Fuencarral, 84,--Teléfono 182. 


